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Cuernovoco, Morelos; o cuotro de diciembre de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expedienie

odminisirotivo, TJA/2"5/70/2024, promovido por  

s, por su propio derecho en contro de lo Comisión

Permonenle Diciominodoro de Pensiones del Ayunlomiento de

Cuernovoco, Morelos, H. Ayuntomiento Constitucionol de

Cuernovoco, Morelos, Subsecrelorio de Recursos Humonos de lo

Secrelorío de Adminislroción, hoy Dirección Generol de Recursos

Humonos del Ayunlomienlo de Cuernqvoco, Morelos, y Secrelorío

de Seguridod Públicq del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos,

hoy Secrelorío de Protección y Auxilio Ciudodono del

Ayunlomienlo de Cuernovoco, Morelos, lo que se hoce oltenor de

los siguientes:

RESUTTANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintitrés de febrero de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes

demondodos, Comisión Permonenle Diclominodoro de Pensiones

del Ayunlomienlo de Cuernovqco, Morelos, H. Ayuntomienlo

Conslilucionol de Cuernovoco, Morelos, Subsecrelorio de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Adminislroción, hoy

Dirección Generol de Recursos Humonos del Ayuntomienlo de

Cuernovqco, Morelos, y Secretorío de Seguridod Públicq del

Ayunlomienlo de Cuernovocq, Morelos, hoy Secretorío de

Protección y Auxilio Ciudodono delAyunlomiento de Cuernovoco,

Morelos, norró como hechos de su demondo, mismos que en

obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen por

íntegromente reproducidos, como si o lo letro se inserlosen;
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expresó los rozones por los que impugno el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veintisiete de febrero de dos mil veinticuctro, se odmitió o trómiie

lo demondo ordenóndose formor y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios simples se ordenó

emplozor o los outoridodes demondodos, poro que dentro del

iérmino de diez díos dieron coniesiación o lo demoñdo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por

precluido su derecho y por contestodos en seniido ofirmotivo los

hechos direciomente otribuidos en su contro. Se tuvieron por

ofrecidos los pruebos documentoles ogregodos o su escriio de

demondo.

3. Contestoción de demqndo. Procticodo que fue el

emplozomiento de ley, medionte outos de fecho ires de obril de

dos mil veinticuotro, se iuvo o los outoridodes demondodos,

dondo contestoción en tiempo y formo, o lo demondo enioblodo

en su contro, con lo que se mondó dor visto o lo porte octoro poro

que monifesioron lo que o su derecho correspondiero, osimismo

se le concedió el término de quince díos poro omplior su

demondo.

4. Desohogo de vislq Medionte outo de fecho doce de obril de

dos mil veinticuotro, se tuvo por desohogodo lo visto.

5. Aperturo deljuicio o pruebo. Medionte ouio de fecho once de
junío de dos mil veinticuoiro, se ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común, de cinco díos poro

ofrecer los que estimoron pertinentes; hociéndose constor que

hobíon tronscurrido los quince díos concedidos o lo octoro, poro

omplior lo demondo, sin que lo hubiese hecho.
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ó. Pruebqs. Por ouio de fecho ocho de julio de dos mil veinticuotro,

se ocordó sobre lo odmisión de los pruebos de los portes; teniendo

o lo porte octoro por rotificodos los pruebos onunciodos en el

escrito iniciol de demondo, y o los outoridodes demondodos por

perdido el derecho poro hocerlo, todo vez que no lo hicieron voler

dentro del término legol concedido.

7. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío diez de

octubre de dos mil veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, se citó o los portes porCI oír senfencio, lo que

ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo ConstituciÓn Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demÓs relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administroiivo del estodo de

Morelos, 1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, lo moterio, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso

de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octos impugnodos los

siguientes:
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A LA COM'S'ON PERMANENTE DICTAMINADORA

DE PENS'ONES DEL AYUNTAM'ENTO DE

CUERNAYA CA, MORE¿OS, Y A LA SECRETAR IA DE

SEGURTDAD rúeuca DEL AyuNTAM,ENro DE

3¡JERNAVA3A, MoREtos, Hoy, sEcRETARía ot
pnorrccló¡l y AuxtLto ctuDADANo DEL

AYUNTAMIENIO DE CUERNAVACA, MORE¿OS

IMPUGNO.

o) El ocuerdo pensionoforio número -

 mismo que se -" ráfif,ró eldío

calorce de febrero del oño dos mil veinticuotro,

emitido por lo Comisión Permonente

Dictominodoro de Pensiones de/ Ayuntomienfo

de Cuernoveca, Morelos, en e/que se concede
pensión a rozón de/ 75% de/ último so/orio

percibido por elsuscrifo, por el solo hecho de

ser vorón, AtenÍo o Io anterior, respefuosomenfe

se pide o su Seño río valoror la procedencio del

insÍrumento denominado "PROIOCOIO PARA

JIJZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNl:.f(O" CMiTidO

por Io SCJN.

b) EI ocuerdo pensionoforió número 

 mismo gue se me notificó eldía

cotorce de febrero del oño dos mil veinticuolro,

en e/gue se concede pensión por jubiloción sin

otorgorme el grodo inmediolo que por ley me

conesponde.
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AL H. AYI]NTAM'ENTO CONSIITUC'ONAI DE CUERNAYACA,

MOREI.OS Y SUBSECRETAR'O DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SEcRETAR ín oe ADm,NtsrRnclóru Hoy olnecclóN GENER AL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAYACA,

MOREI.OS, IMPUGNO:

o) Lo omisión de los demondqs poro hocer el pago en

tiempo y complefo de los presfociones que me

conesponden con motivo de lo pensión solicifodo.

En tonto que demondó como pretensiones:

d) "A).- El ocuerdo pensionoforio nÚmero

  mismo que se me

notificó eldío coforce de febrero del oño dos mil

veinticuotro, emtttdo por lo Comisión

Permonente Dictaminodoro de Pensiones de/

Ayuntamienfo de Cuernovaco, More/os, en e/

gue se concede pensión o razón del 75% del

último solorio percibido por elsuscrifo, porelsolo

hecho de ser vqrón, Alento o lo onterior,

respefuosomenfe se pide o su Señorío voloror la

procedencio del instrumenlo denominodo
,,PROTOCOIO 

PAR A JUZGAR CON PERSPECT'YA

DE GÉNER O" emilido por lo SCJN, octuación que

atenta contra mis gorontíos laboroles y por idnto

es violotorio de derechos humonos gue

prohíben Io desiguoldod injustificado y/o

díscriminoción.

b) Como consecuencio de lo anterior, se ordene o

/os demondodos, poro que en sesión de cobi/do,

dicfe un ocuerdo fundodo y mofivodo, en e/que se

concedo /o pensión so/icifodo por elsuscrifo, a rqzón
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cuondo menos el 85% del sueldo que octuolmente

percibo, Atenlo q Io onlerior, respefuosomenfe se

pide o su Señorío volorqr lo procedencio del

instrumento denominodo "PROTOCOLO PARA

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO,,, emilido por

lo SCJN, y se me concedo el grodo inmedioto ya

gue he cumplido con fodos los reguisifos gue

esfoblece lo ley.

c) Lo incorporoción del suscrifo ol lnsliluto de

Crédíto para los Trobojodores ol $ervicio det

Gobierno del esfodo de Morelos, ya que es un

derecho gue rne otorga lo ley.

Además y en razón de lo ilegolídod del ocue rdo de

pensión, y todo vez que se demonda el otorgomiento

de lo mismo, en dicho acuerdo de otorgamiento de

pensión de reclamo el pogo de:

l. El pogo de uno primo económicq en razón de

lo antigüedod gene roda;

2. El pogo de los portes proporcionqles de

oguinoldo, vocqciones y primo vocqcionol, voles y

quinquenios, correspondiente ol oño dos mil veiniiirés,

cuontificodos o rozón de novento díos, veinte díos y

veiniicinco por ciento de los veinte díos,

respectivomente.

3. Lo despenso fomilior o que se refiere lo frocción

lll del ortículo 4, en reloción con el oriículo 28, ombos

de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policicles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Público, retrooctivo
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correspondiente ol oño dos mil veintitrés, osícomo los

subsecuentes hosto lo fecho en que se dé cobol y

debido cumplimiento o lo resolución que se sirvo

' pronuncior este H. Tribunol de Justicio Administrotivo,

se sirvo dictor.

4. Lo ofilioción de un Sísfemo de Seguridod Sociol

relroocliva por fodo e/ tiempo de presfoción de

servicios, osí como /os subsecuenfes hosfo /o fecho en

que se dé cobal y debido cumplimienfo o Ia

Reso/ució n que se sírvo pronuncior esfe H. Tñbund de

Justicio Administrativo, se sirvo dictor, o en su defecfo

e/ pogo retroactivo de dichos cuofos obrero

potronoles, por todo e/ fiempo que duró lo reloción

administrotiva, en térmínos de lo dispuesfo por la

fracción I ortículo 4 de la Ley de Presfociones de

Seguridod Socio/ de /os lnstituciones Po/icio/es y de

Procuración de Jusficio de/ Sistemo Eslofo/ de

Seguridod Pública.

5. El seguro de vido gue se refíere la frocción lV

del ortículo 4 de lo Ley de Presfoción de Seguridod

Socio/ de /os Instttuciones Po/icio/es y de Procuración

de Jusficio del Sisfemo Esfofo/ de Seguridad Pública,

retroactivo conespondienfe al año dos mil veinfifrés,

osí como /os subsecuenfes hosfo lo fecha en que se

dé cabal y debído cumplimiento o /o reso/ución que

se sirvo pronuncior esfe H. Tribunol de Jusficio

Adminisfrafiva, se sirvo dicfor r.

ó. El bono de riesgo o que se refiere lo frocción Vll

del orlículo 4, en reloción con el ortículo 29, ombos de

lo Ley de Prestoción de Seguridod Sociol de los
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insiituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estofol de Seguridod Público, retrooctivo

correspondiente ol oño dos mil veintitrés, osícomo los

subsecuentes hosto lo fecho en que se dé cobol y

debido cumplimienio o lc resolución que se sirvo

pronuncior este H. Tribuncl de Justicio Administroiivo,

se sirvo dictor.

7. Lo ayuda pora tronsporte o qué sé refiere lo

fracción Vlll del ortículo 4, en reloción con e/ artícuto

3l , ombos de /o ley de Prestación de Seguridod

Socio/ de /os instituciones Policio/es y de Procuroción

de Jusficio y delsisfemo Esfofo/de Seguridad Público,

retrooctivo por fodo el tiempo de prestación de

servicios, osí como /os subsecuenfes hosfo lo fecho

que se dé cobol y debido cumplimiento o lo

Reso/ució n que se siryo pronuncior esfe H. Tribunal de

Justício Administrofivo, se sirva dictor.

B. Lo oyudo porcr olimentoción a gue se refiere el
drtículo 34, de to Ley de Prestqción de Seguridod
Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción
de Jusficio delSisfemo Estotol de Seguridod Público,
retroactivo conespondiente ol año dos mil veintitrés,
osí como /os subsecuenfes hosfo lo fecho en que se

dé cobol y debtdo cumplimiento o /o reso/ución que
se sirvo pronuncior esfe H. Tribunol de Jusficio
Administrafivo, se sirvo dicfor.

9. EL GRADO 
'NMEDIATO 

O 
'NMEDIATA 

SUPERIOR.

COMO ASí LO ESTABI.ECE EL REGI.AMENIO DEL

SERYIC'O PROFESIONAI. DE CARRERA PROFESIONAI.

PARA EL MUNICIPIO DE CUERNAYACA, MORE¿OS, POR

YA LA SUSCRTTA (SrC) HABER CUMqL/DÓ CON ¿AS

ESTIPULAC'ONES QUE ESIA BLECE DICHO ARTíCULO EL

CUAL A LA LETRA DICE.

8



T}A
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADM1NSTRATIVA

DEt ESTADO DE I"IORELOS

TJA/2'S/70/2024

,,ARTíCIJLO 211.. E¿ PERSONAI. QUE AL MOMENTO DE SU

JrJBtLAcró¡t nrve cunpLtDo c,Nco nños eru LA

JERARoUía aw osrENrA pARA EFEcros DE REnRo tE

SERA OTARGADA LA INMEDIATA SUPERIOR. ESTA

cntooníe .lrnÁnoulc.a No posernÁ AUTIRIDAD

rÉcvrcn Nt opERATIvA pERo sE LE rrruonÁ LA

coNs,DrR,aclóru, suBoRD,Nnclóru )' REsPEro DEBtDo

A LA DIGNIDAD DEI. EX.'NTEGRANTE PERCIB'ENDO LA

REMUNERncIów euE tE coRREspoNDA DE AcuERDo

A su NUEvo GRADo .lrnÁnou lco"

Para el cómpufo de/ pogo de /os preslociones que se

reclomon en /o presenfe demondo, se deberó tomar

como bose e/ so/orio que percibo el suscrifo, mismo

que detolloré con posferidod en e/ capífulo

. conespondiente de Ia presente demondo.

Toda vez que solíciió uno senfencio de condeno

específico los contidodes o ocfos cuyo cumplimienlo

se demondo:

los periodos que reclomó paro el pogo de fofes

presfociones son o portir de lo fecho en gue me

notificaron mi ocuerdo pensionolorio.
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Bono de riesgo de/ del oño 2023

Prima de ontigüedod desde mi o/fo como policío ol coforce de

febrero de 2024

Ayudo poro olimenÍoción del año 2023

Despenso fomilíor del oño 2023

Primo vocacionol del oño 2023

Vocociones del oño 2023

Aguinaldo del año 2023

PRESTAC'ONES

CANI'DAD

$t 4,2ó7300

$r s0,870.22

$ r0,539.s8

$t 0,2ó7.00

$t 1,838.14

$r0,ss2.88

$40,000.00



$10,2ó7.00

$s0,3s2.88

$t 0,3s2.88

TOTAL

$sr9, t 07.sB

Ayuda poro transporte del año 2023

Quinquenios desde mi olto como policío ol cotorce de febrero

de 2024

Voles de despenso del año 2023

Lo fijoción y existencio del octo reclomodo, se. encueniro

debidomente ocreditodo con lo copio certificodc del ocuerdo

impugnodo, m¡smo que fue ogregodo ol escr¡to iniciol de

demondo por el octor, el cuol obro o fojos 16 o 22 de outos, ol cuol

se le concede volor probotorio en iérminos de lo dispuesto por los

ortículos 437 fracción ll, 490 y 491 del código Procesol civil del

Estodo de Morelos, de oplicoción supletoria o lo Ley-de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

Mientros que, respecio de lc omisión de los demondodos poro

hocer el pogo en tiempo y compleio de lcs prestociones que le

corresponden con motivo de lo pensión solicitodo, se decloro lo

inexistencio de ese octo, en rozón de que, por ún lodo, el

demondonte no preciso o que, prestociones se refiere cuondo

reclomo lo omisión del pogo, y segundo, no cportó pruebo olguno

con lo cuol hoyo ocreditodo eso omisión, por lo que, decloror lo

existencio de esie octo, se estorío esie Tribunol Pleno, sustituyendo

lo demondonte, dejondo con ello, o los demondodos en estodo

de indefensión.

Lo onierior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordcró en el copíturo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los ccusoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oreguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con [o dispuesto por el

10
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ortículo 37 porte in finel de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESIUDIO PREFERENC'AI. DE I.AS

CAUSAI.ES PREY'SIAS EN EI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en el úlfimo

pórrafo del ortículo 73 de Io Ley de Amparo los

cousoles de improcedencio deben ser exominodos

de oficio y debe obordorse en cuolquier insfoncio

en gue el juicio se encuenfre; de lal manero que sí

en lo revisión se odvierfe que exisfen ofros cousos

de esfudio preferenfe o lo invocdda por el Juez pora

sobreseer, hobrón de onolizarse, sin ofender

rdzonamienfo olguno expresodo pot el recurenfe.

Fsto es osíporque si bien el artículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y todas e//os conducen

o decrefor e/sobreseimienfo en e/ juicio, sin analizor

el fondo de/ osunfo, de enfre e//os exlsfen o/gunos

cuyo orden de importoncia amerila que se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio al principio de definitividod que rige

en e/ juicio de garontías, porque sr, efectivamenfe,

no se otendtó o ese principio, Ia acción en símismo

es improcedenfe, pues se enfiende que no es ésfe

e/ mome nto de ejercitorlo; y lo octuoltzación de

este mofivo conduce o/ sobreseimienfo total en e/

juicio. Así, si el Juez de Distrito para sobreseer

ofendió o /o cousal propuesfo por /os responsob/es

en e/ senfido de que se consinftó Ia ley reclamada

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizqr de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en esle ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respeclivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Sqlo, Fuenle: Semonorio Judiciql de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 'l999, Pógino: 13.
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y, por su porte, cons¡deró de oficio gue respecfo de

/os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su objefo

o moterio; pero en revisión se odvierte que exisfe

otra de esfudio preferenle (inobservancio ol

principio de definitividod) que dorío lugor al

sobreseimiento totol en ei juicro y que, por ello,

resultoríon inotendibles /os ogrovios que se hubieren

hecho voler, lo procedenfe es inyocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor Io

senfencio, oun cuondo por diversos .rnofivos, ol

susfenlod o por el referido Juez de Distrifo.

En el presente juicio, los outoridodes demondodos Comisión

Permqnente Dictominodoro de Pensiones del Ayunlomiento de

Cuernovoco, Morelos, H. Ayunlomienlo Constitucionol de

Cuernovoco Morelos, Subsecretqrio de Recursos Humonos de lo

Secrelorío de Adminislroción, hoy Dirección Generol de Recursos

Humonos del Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos, y Secrelorío

de Seguridod Público del Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos,

hoy Secrelorío de Prolección y Auxilio Ciudodono del

Ayunlomienlo de Cuernovocq, Morelos, en lo coniestoción de lo

demcndo, monifesioron que o su juicio se octuolizobon los

cousoles de improcedencio previstos en el ortículo 37, fracciones

lll, X, XlV, XVI y XVl, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo

de Morelos.

A juicio de este Tribunol Pleno, respecto de los ccusoles de

improcedencio invocodos por los outoridodes demondodos, no

se octuolizon, dodo que, el ocio impugnodo es precisomente el

ocuerdo pensionotorio número  mismo

que se notificó e/ dío coforce de febrero del año dos mil

veinticuqfro, emiiido por lo Comisión Permonente Dictominodoro

de Pensiones del Ayuniomiento de Cuernovoco, Morelos, en el

12
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que se concede pensión o rozón del 75% del Último solorio que

percibió.

Y se impugno, porque considero el octor se le concediÓ el75% de

pensión respecto de su último solorio, por el solo hecho de ser

vorón, y porque se le concedió pensión por jubiloción, sin otÓrgole

el grodo inmedioto superior que por ley le corresponde.

Bojo eso circunstoncio, debe decirse que, ninguno de los cousoles

invocodos se octu olizo, pues, el octor, cuento con interés jurídico

poro impugnor el ocuerdo pensionorio, sin que ello, conlleve o

declororlo legol o ilegol, pues, eso corresponde ol estudio del

fondo, osí como o lo procedencio o improcedencio de los

pretensiones reclomodos.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que de monero oficioso impidon o esto

Tribunol Pleno, entror ol fondo del presente osunto, se procederÓ

ol onólisis de lo controversio plonteodo.

lV.- Estudio de fondo. Así, se tienen en este oporiodo por

reproducidos como si o lo letro se insertosen, en obvio de

repeticiones innecesorios; sin que esto circunstoncio seo violotorio

de olguno disposición legol en perjuicio de los pories, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligotorio:

CONCEPTOS DE V'OLACIÓN. EI. JIJEZ NO

ESTA OBLIGADO A TRANSCRIB'RI.OS. EI

hecho de que e/ Juez Federal no

tronscribo en su fo//o /os concepfos de

violoción expresodos en lo demondo, no

implica que haya infringido disposiciones

de lo Ley de Amporo, o lo cualsuiefo su

TRIBUNAL DE ]UMCIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORiLOS
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ocfuoción, pues no hoy precepto olguno

gue esfoblezco lo obligoción de llevqr o

cqbo tal tronscripción; odemós de que

dicho omisión no dejo en esfodo de

indefensión ol guejoso, dodo que no se /e

privo de /o oportunidod poro recurrir lo

resolución y olegor lo que esfime

pertinente poro demosfror, en.su coso, /o

ilegolidod de /o mismo.

SEGUNDO IRIBUNAL COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Amparo en revisión

374/BB. Antonio Gorcío Ramírez. 22 de

noviembre de l9BB. Unonimidod de votos.

Ponente: José Golvón Roios.'Secrelorio:

Vicente Mortínez Sónchez. Amporo en

revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de

ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponente: Arnoldo Nóiero Virgen.

Secreforio: Ne/son Loronco Venturo.

Amporo en revisión 322/92. Genovevo

F/ores Guittén. 19 de ogosfo de 1992.

Unonimidod de yofos. Ponenfe: Gusfovo

Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto

Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponente: Cor/os Loronco Muñoz.

Secreforio: Gonzolo Correro Molino.

Amporo en revisión 767 /97. Domión

Mortínez López. 22 de enero de 1998.

Unonimidod de vofos. Ponente: José

Mario Mochorro Castillo, secreforlo de

fribunol outorizodo por el Pleno del

14
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Conseio de Io Judicotura Federal poro

desempeñor /os funciones de Mogistrado.

Secreforio: José Zapofa Huesco.

JURiSPRUDENCiA de la Noveno Época.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCUiIO. Fuenfe;

Semonorio .Judiciol de la Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis:

VI.2o. J I I 29. Pógino: 599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, o monero de resumen, el demondonie, en su Único

razón de impugnoción, se refirió ol contenido del ortículo 4 de lo

Conslitución Federol, olegondo que si un hombre y uno mujer hon

loborodo por un mismo periodo de tiempo, no existe justificociÓn

olguno poro que lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo

Estotol de Seguridod Público del estodo de Morelos, en su ortículo

16, reolice eso distinción; y en consecuencio este ortículo es

inconstitucionol ol reolizor uno injustificodo diferencio entre

vorones y mujeres.

Así mismo, refiere el demondonte, que en el ocuerdo impugnodo

no se le otorgó el grodo inmedioto superior.

Bien, este Tribunol Pleno, considero que, lo rozón de impugnoción,

por cuonto o que, en el ocuerdo impugnodo, existió desiguoldod,

dodo que le concedieron uno pensión o rozón del75%, en tonio

que, o los rnujeres se les oforgo un porcentoje del85%, de su último

solorio, es infundqdq.

Lo infundodo de esto razón de impugnoción eslribo, en que,

controrio o lo que orgumento el demondcnte, no se le oplicÓ el
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ortículo ló, de lo Ley de Prestociones de seguridod Sociol de los

lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo

Estotol de seguridod Público del estodo de Morelos, sino que, se re

concedió pensión por cesontío en edqd ovonzodo, ol hober

ocreditodo 18, oños. y 24 díos loborodos ininlerrumpidomenle, y

57 oños, 04 meses y 03 díos de edod, ubicóndose en.lo hipótesis

normotivo, estoblecido en el ortículo l/, inciso f), de lo Ley, orribc

mencionodo, el cuol estoblece:

"Lo pensión por Cesonfío en Edod Avonzado se

otorgoró o/ suiefo de lo ley que, hobiendo

cumplido cuando menos cincuenla y cinco

oños de edod, se sepore voluntoriomenle de su

función o quede seporodo de lo mismo, siempre

que hubiere presfodo por /o menos i0 oños de

servicio.

Lo pensión se colculoró oplicando /os

porc e nt ojes sig uien fes;

a).- Por diez oños de servicio 50%;

b).- Por once oños de seryicio 55%;

c).- Por doce oños de servicio 60%;

d).- Por frece oños de servicio ó5%;

e).- Por coforce oños de servicio 70%; y

f).- Por quínce oños o más de seryicio 75%.

Poro disfrutor de eslo presfoció n la ontigüedod

puede ser interrumpido o ininferrumpido. Y paro

efecfos de comp utor la anfigüedad, deberón

considerorse /os oños de servicio en olguno otro

óreo de la Adminisfroción Público o de

cuolquiero de /os Poderes del Esfodo o

Municipios, oun cuando lo reloción hoya sido de

T6
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corócter burocrótico, al amparo de la Ley del

Servicio Civil delFsfodo de More/os.

El monto de /o pensión mensuo/ o que se refiere

este orfículo, en ningún coso podró ser inferior ol

equívalente de 40 veces e/ So/orio Mínimo

General Vigenf e en /o Entidad...".

Por lo tonto, este precepto, no hoce uno distinciÓn en cuonto ol

porcentoje de lo pensión, o otorgorse o los sujetos de lo ley, sobre

si son mujeres o vorones, pues, dicho dispositivo debe oplicor poro

ombos, ol existir, un requisito mínimo de ontigüedod de 10 oños y

lo edod de 55 oños, poro obtener este beneficio.

Luego, ol no hoberse situodo en lo hipóiesis del ortículo ló, de lo

Ley orribo señolodo, es inconcuso que, no se oplicó de monero

discriminotorio ol demcndonte lo ley.

No obstonte lo onterior, oun cuondo hubiese recibido uno pensión

por jubiloción, sigue siendo infundodo, en rozón de que, el

oiorgomiento de uno pensión jubilotorio con un límite de edod y/o

oños de servicio, en fovor de los mujeres trobojodoros diferenciodo

del régimen oplicoble o los hombres, constiiuye un

reconocimiento q lo función que lo mujer desempeño dentro de

nuestro sociedod, yq que los circunstqncios socioles y fomiliores

que los hon rodeodo en el lrqnscurso de los qños, hon conducido

o implementor diversos medidos, tonto controctuoles como

legislotivos, o fin de logror un moyor equilibrio entre hombres y

mujeres en el desorrollo de los octividodes loboroles (occiones

ofirmoiivos), esto fue sostenido por lo Supremo Corte de Justicio

de lo Noción, ol resolver lo controdicción de tesis 12812019.
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En efecto, lo posibilidod legol de que los mujeres se jubilen en

mejores condiciones de edod ylo oños de servicio, en

comporoción con los hombres, otorgo un beneficio o lo mujer que

generclmente cumple con dos funciones en lo socied.od, esto es,

como porticiponte octivo en el desorrollo de los octividodes del

poís y como pílor fundomentol en el ómbito fomilior.

Dicha distinción no represento un ccto que otente contro los

principios fundomenioles de iguoldod y no discriminoción, sino un

reconocimiento o dichos mujeres con motivo de su poriicipoción

en el desorrollo genercl de nuestro sociedod, osí como en los

diversos ómbitos de producción y servicios.

Con dicho medido se permite obtener uno de los intenciones

fundomentoles contemplodos y protegidos por lo constitución

Federol y los convenios internocionoles suscritos poi el Estodo

Mexicono poro logror lo Íguoldod de género, ol permitir que lo
mujer tengo uno moyor porticipoción en todos los esferos

lcboroles, y osí logror un pleno desorrollo de los posibilidodes de lo

mujer poro prestor servicio o su poís.

Es vólido odoptor medidcs especioles desiinodos o soiisfocer los

necesidodes poriiculores de los personos o los que, por rozones

toles como el sexo, los corgos de fomilio o el nivel sociol o culturol,

se les reconozco lo necesidod de protección. Medidos que incluso

hon sido oceptodos por los orgonismos internocionoles poro

oceleror el logro de lo iguoldod de focto poro lo mujer de logror

uno iguoldod reol en el trobojo.

Luego entonces, este Tribunol Pleno, no puede reolizor un control

difuso de lo constitucionolidod, respecio del ortículo ló, de lo Ley

de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles

y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod

18
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Público del Estodo de Morelos, primero porque, no fue el que se le

oplicó, por no hober obtenido uno pensiÓn por jubiloción, sino que

se le concedió pensión por cesontío en edod ovonzodo, o lo que

se refiere el ortículo 17, de lo Ley mencionodo, y segundo porque

el Móximo Tribunol de nuestro poís, ho sostenido pues, que el

reconocimiento del trobojo de los mujeres, debe prevolerse sobre

el de los, hombres, por lo tonfo, el ocuerdo impugnodo, no otento

contro el principio de iguoldod previsto en el ortículo 4 de lo

Constitución Federol.

Lo diferencio de troto en moterio de jubilociones de mujeres y

hombres respecto de edod y/o oños de servicios, resulto rocionol

poro logror el fin constitucionolmente buscodo, pues con ello se

pretende reconocer y gorontizor que los trobojodoros gocen de

lo jubiloción con onterioridod o los hombres, lo cuol resulto ocorde

o los diferencios biológicos y físicos que corresponden o codo uno,

debiendo tomor en cuento que, en lo moyorío de los cosos, lo

porticipoción de lc mujer duronte su vido loborol ociivo implico lo

coexistencio con lo moternidod y lo subsecuente crionzo de los

hijos, lo cuol troe como consecuencio uno moyor ocupoción osí

como desgosie físico y mentol poro el desorrollo de los octividodes

loboroles.

El hecho de que los roles socioles entre mujeres y hombres hoyon

evolucionodo o fin de superor los diferencios existentes, no es

razón poro suponer que el troto diferenciodo octuolmente resulto

discriminotorio en perjuicio de los hombres, yo que los derechos de

ombos sexos oún no logron equipororse en su totolidod en formo

sustontivo, pues lo iguoldod de género en el trobojo no es reol, y

el mercodo de trobojo estó diseñodo en uno estrucf uro

económico y de relociones loboroles jurídicos en los que lo vido

fomilior de los personos no estó incluido. Lo moternidod y el

cuidodo de lo fomilio hon sido roles osignodos o los mujeres, con
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lo cuol se dificulio elejercicio del derecho deltrobojo, y de ohíque

lo concesíón otorgodo o lo mujer de exigirle uno edod- menor o lc

impuesto o los hombres poro efectos de su jubiloción,ylo menos

oños de servicios, conllevo un reconocimiento y opoyo o lo

imporionte función que desempeño deniro de lo sociedod.

Dicho distinción resulto proporcionolmente vólido, dodo que er

estoblecimiento sin límite de edod resulio rozonoble con lo

finolidod buscodo, esfo es, incorporor y beneficior o un grupo de

lc sociedod que ho sido oltomente vulnerodo loborolmente, sin

que esto implique un perjuicio o uno limiionte ol derecho de los

hombres o gozor de lo jubiloción, pues éstos podrón olconzor

dicho beneficio siempre y cuondo se cumplon con los oños de

servicio requeridos y lo edod exigido poro ello, de cónformidod

con lo expresomenfe previsto en los leyes.

Finolmenie, tompoco se violo el principio que recoge lo frocción

V del ortículo 123, Aportodo B, de lo Constitución Federol, en el

sentido de que "A trobojo iguol corresponderó solorio iguol, sin

tener en cuento el sexo"; todo vez que en lo único que reside lo

desiguoldod es en el tiempo loboroble exigido, y no en el monto

del solorio con bose en el cuol se otorgo lo pensión.

Bojo eso circunsioncio es que, este Tribunol Pleno, cl obordor el

onólisis en cumplimienio ol Protocolo poro Juzgor con Perspectivo

de Género, orribó o lo conclusión de decloror infundodo por

cuonio o que no existió lo desiguoldcd que refiere eldemondonfe,

entre el vorón y lc mujer. Siendo oplicoble o este respecto, lo

jurisprudencio con registro digitol número 2020994, lnstoncio:

Segundo Sclo, Décimo Époco, Moterios(s): Constitucioncl, Tesis:

2o.lJ. 14012019 (.l0o.), Fuente: Goceio del Semonorio-Judiciol de

lo Federoción. Libro 72, noviembre de 2019, Tomo l, pógino ó07,

Tipo: Jurisprudencio
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PENSiÓN PCR JUBiLAClÓN. LAS LEYES BUROCRAI/CAS QUE

BFNEF/C/AN A LAS MUJERFS AL ESIABLECER MENOS AÑCS DE

SERV/C/OS DE LOS EXIG/DOS A LOS HOMBRES PARA ACCEDER AL

PORCENIAJE MÁXIMO DE AQUÉLLA, NO V/OLAN EL PR/NCIPIO DE

IGIJALDAD ANIE LA LEY, N/ FL QUE ORDFNA QUF ATRABAJO IGUAL

CCRRESPONDFRÁ SALAR/O IGLJAL, S/N IENER EN CUENTA EL SEXO,

PRFV/SIOS EN LCS ARTíCULOS 4O., PR/MER PÁNN,q¡O, Y 123,

APARTADO B, FRACC/ÓN V, DE LA CONSI/IUC/ÓN FEDERAL,

RESPECIiVAMENIE.

Los /eyes bUrocróficos que prevén un frato diferenciodo en favor

de lo mujer frobaiodora, en e/ senfido de que se /e exigen menos

oños de servicios que o /os hombres paro obtener el móximo de

uno pensión de retiro, y /o consecuenfe diferencia porcenf ual que

se monfiene enfre ombos sexos en Un orden decrecienfe, resu/fo

ocorde con /os diferencios que conesponden o codo uno, pues

en /o mayoría de /os cosos Ia porlicipación de /o muier duronfe su

vida loboral activa implica /o coexisfencio con /o maternidod y Io

subsecue nte crionza de ios htios, lo cual troe como Consecuencio

una moyor ocupación, osí como desgosfe físico y menfal poro el

desono//o de /os octívidodes /oboro/es, odemós, ei hecho de que

/os roles socio/es enfre muieres y hombres hayon evo/ucionado a

fin de superor /os diferencios exisfenfes, no es razón para suponer

que el trafo diferenciodo ocfualmente seo discriminatorio en

perjuicio de /os hombres, ya que /os derechos de ombos sexos oÚn

no logron equipararse en su tofo/idod en forma susfonfivo, pues /o

igualdad de género en el troboio no es real, y e/ mercodo de

frobajo esfó diseñodo en uno esfrucfuro económica Y de

re/ociones /oboro/es jurídicos en /os que la vido familiar de /os

personos no esfó incluido. Consecuenfemenfe, eso osimefrío en

/os oños de servicio exigidos poro /o obfen ción del porcenfoie

móximo de una pensión entre muieres y hombres -en favor de /os
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pr¡meros- no violo el primer pórrofo del ortícuro 4o. de to

Consfifución Federal que esfob/ece que "Lo mujer y et hombre son

iguoles onte la ley", pues el privilegio que se oforgo ospiro o rograr

uno iguoldod reoly no meromente formol entre e//os. Asimismo, /os

/egis/ociones burocróficos referidos tompoco violan el principio

que recoge Io frocción V de/ ortículo 123, oportodo B,

consfifucionol, en e/senfido de que "A trobojo iguolconespon deró

so/orio iguol, sin fener en cuenfo e/sexo'', todo vez que en /o único

que reside /o desig uoldod es en el tiempo loboroble exigido y no

en e/ monto del solorio bose con e/ cuo/ se oforga /o pensió n, ya

que el trobojodor quedo en condiciones de ospiror o! porcenfaje

móximo de eso presfoción de seguridod sociol p"io poro ello

debe ocumulor mas oños de seryicios que Io trobojodoro.

Ahoro bien, por cuonlo, o lo porfe de lo rozón de impugnoción que

refiere el demondonle, respeclo o que no se le concedió el grodo

inmediolo superior, se decloro en porle infundodo. y en otro

inoperonle.

Lo inrundodo de esto porte de lo rozón de impugnoción, estribo,

en que el ortículo 2l I del Reglomento del servicio profesionol de

correro Profesioncl poro el Municipio de cuerncvoco, Morelos,

estoblece que: "E/persono/ que ol momenfo de su jubilocíón hoyo
cumplido cinco oños en lo jerorquío que osfen to, paro efeclos de
refiro, /e seró oforgodo lo inmedioto superior. Esfo cotegorío
jerórquico no poseeró auforidod técnico ni operotivo, pero se /e

tendró /o consideroción, subordinoción y respefo debido o to
dignidod del ex-integronte, percibiendo Io remuneroción que te

conespondo de ocuerdo o su nuevo grodo jerórquicoí,.

En lo especie, como se opuntó con onterioridod, or demondonte
se le concedió pensión por cesonlío en edod ovonzodo,

oplicondo poro ello, el ortículo l7 de lo Ley de Seguridod sociol
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de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod Público del Estodo de Morelos, en

ionto que el derecho o obtener ol momento de su jubiloción, se

octuolizo cuondo se oplico el ortículo ló, de lo Ley ontes

mencionqdo, ergo, el demondonte no tiene derecho ol mismo.

Ahoro bien, lo inoperonte de este orgumento, estribo en que el

demondonte, no otocó los considerociones plosmodos en el

ocuerdo impugnodo, con lo cuol lo outoridod demondodo,

determinó, no otorgorle el derecho ol grodo inmedioto superior.

Cierto, de lo impugnoción onolizodo, y de todo el escrito de

demondo, otendiendo o lo couso de pedir, se odvierte que el

demondonte, solomente se limitó o decir que, en el ocuerdo no se

le otorgó el grodo inmedioto superior, y troscribió el ortículo 2l l,

del Reglomento de Servicios Profesionol de Correro del

Ayuntomiento de Cuernovoco, pero, nodo dijo sobre los rozones

que tuvo lo outoridod demondodo poro negorle el grodo

inmedioto superior, de ohí lo inoperonte de esto razÓn de

impugnoción.

En consecuencio, se confirmo lo legolidqd del ocuerdo 

 , impugnodo por el demondonle.

V. Anólisis sobre los prelensiones de demondonte. En el escrito

iniciol de démondo, el demondonte reclomó como pretensiones:

"A).- La dec/oroción judicial de /o NUIIDAD LISA Y LLANA, de/

acuerdo , emifido por Io Comisión

Permonente Dictaminodora de Pensiones del Ayunfomienfo de

Cuernovoco, Morelos, en e/ que se concede uno pensión a rozón

del75% del último so/orio percibido por elsuscrifo por el solo hecho

de ser vorón, Atento o lo onferior, respefuosomenfe se pide o su
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señorío valorqr lq procedencio det instrumento denominado

"PROTOCOLO PARA JUZGARCON DE GÉNER O" emitido porlo SCJN,

octuoción que qlento contro mis gorantíqs loboroles y por tanlo es

violatorio de derechos humonos que prohíben lo desiguoldod

i nju stífic a d o y / o discrimin o ci ó n ".

Esto pretensión se decloro improcedente, en los términos del

considerondo que ontecede.

"B).- Como consecuencio de lo onterior, se ordene o /os

demandodos, poro que en sesión de cobitdo, dicte un ocuerdo

f undodo y motivado, en e/ que se conce do lo pensión so/icifodo

por el suscrifo, o rozón cuondo menos el 85% del sueldo gue

actuolmenfe percibo, Alento q lo onterior, respefuosomenfe se

pide o su señorío valoror lo procedencio det instrumento

denominodo "PROTOCOLO PARA JIIZGAR CON PERSPECIIVA DE

GÉ¡lfRO" emitido por lo SCJN, y se me concedo el grado

inmediqto ya que he cumplido con fodos los reguisifos que

esfoblece lo ley, odemós y en rozón de lo ilegolidqd del ocuerdo

de pensión, y todo vez que se demondo el olorgomienfo de lq
mismc¡".

Esto pretensión resulto improcedente, en los términos onolizodos en

el considerondo que ontecede, y en consecuencio se obsuerve o

los outoridodes demondodos de lo mismo.

"c).- Lo incorporoción del suscriÍo ol lnstiluto de crédito poro los

Trobojodores ol servicio del Gobierno del Esfodo de Moreros, yo

gue es un derecho que me otorgo lo ley".

Esto pretensión se decloro procedente, por los siguientes

considerociones, el crtículo l05 de lo Ley del sisiemo dg seguridod

Público del Estodo de Morelos, estoblece que: "...Los lnsfifuciones
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de Seguridod Pública deberÓn goronfizar, al menos /os

presfociones previsfos como mínimas poro /os trabaiadores o/

servicio de/ Esfodo de More/os Y generarÓn de acuerdo o sus

necesidodes y con corgo o sus presupuesfos, uno normatividad de

régimen cómplementario de seguridod social y reconocimienfos,

de conformidad con Io previsfo en e/ artículo 123, oparfado B,

fracción XIII, tercer pórrafo, de Io ConstituciÓn General. Los

confroversios que se generen Con motivo de /os preslociones de

seguridad socio/ serdn compefencio del Tribunal Confencioso

Adminisf rativo.

Lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstiiuciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público, en su ortículo 27, Iexlualmente dispone: "Los

sujefos de Ia Ley podrón disfrufar de /os servlcios que brinda el

Insfituto de Crédito pora los Trobajodores o/ Servicio de/ Gobierno

de/ Fsfodo, quien oforgoró fodos las facilidodes Y promoveró con

/os /nstifuciones Obligados /os Convenios de lncorporoción

necesorios, paro que puedon occeder efecfivomenfe a /os

beneficios que oforga.

En efeclo, de los preceptos legoles orribo tronscritos, se odvierte el

derecho del demondonie de ser inscrito onte el lnstituto de

Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo

de Morelos, ello, con intendencio de que de los recibos de nÓmino

que se encuentron ogregodos en outos, visibles o fojos de lo BZ o

304, se desprende que, ol octor, se le descontobo de su solorio lo

oportoción obrero ICTSGEM, correspondiente ol 2.25% de su

solorio, luego, con dichos documentoles se ocredito el derecho

del octor de continuor gozondo en su colidod de pensionodo, de

lo incorporoción o ese lnstituto.
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Esto es osí, yo que, si el octor contó en su momento como

elemento octivo de seguridod públicc, ol disfrute de los servicios

que brindo el lnstituto de Crédito poro los Trobojodores ol servicio

del Gobierno del Estodo, es inconcuso que ol momento de
pensionorse debe seguir gozondo de los prestociones con que

coniobo. De ohí que se tengo en un principio por ocrediiodo lo
obligoción de los outoridcdes relotivos o prolongor to inscripción

del octor en el lnstituto de Crédito en mención, mientros que lo
omisión se configuro ol no demostror que, en su colidod de
jubilodo, sigo conicndo con este beneficio, lo que resulto ilegol.

En consecuencio, resulto procede condenor o los demondodos o

inscribir en su colídod de pensionodo ol octor onte el lnstituto de

crédito poro los Trobojodores ol servicio del Gobierno del Estodo

de Morelos.

Ahoro bien, respecto de los siguientes preiensiones este Tribunol

Pleno, se pronuncio por codo uno de ellos cl tenor siguienie:

l. - El pogo de uno primo económica en rozón de lo onligüedod
generodo;

Esto pretensión resulto procedenle, dodo que, lo primo de

oniigüedod es uno prestoción que reconoce el 'esfuezo y

coloboroción del servidor público duronte lo reloción, en este

coso, cdministrotivo, que tiene como presupuesto poro su pogo,

lc terminoción del vínculo lcborol, por ende, dicho prestoción no

es dcble de prolongorse mós olló de lo terminoción de lo reloción

odministroiivo.

En consecuencio, es procedente el pogo de lo primo de

ontigüedod solo por el tiempo efectivomente loborodo.
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El ortículo I05 de lo Ley del Sistemo de Seguridod PÚblico del

Estodo de Morelos, estoblece que los lnstituciones de Seguridod

Público, deberón gorontizor, ol menos los prestociones previstos

como mínimos poro los trobojodores ol servicio del estodo de

Morelos y generorón de ocuerdo o sus necesidodes y con corgo o

sus presupuestos, uno normotividod de régimen complementorio

de seguridod sociol y reconocimientos, de conformidod con lo

previsto en el ortículo 123, oportcdo B, frocciÓn Xlll. iercer pÓrrofo,

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Los prestociones previstos como mínimos porCI los trobojodores ol

servicio del Estodo de Morelos, Se encuentron previstos en lo Ley

del Servicio Civil del Estodo de Morelos; esto en términos de lo

estoblecido por el ortículo l" de esto Ley que determino que eso

Ley es de observoncio generol y obligotorio poro el gobierno

estotol y los municipios del Esiodo de Morelos y iiene por objeto

determinor los derechos y obligociones de los trobojodores o su

servicio. Elortículo 46, de dicho Ley, esloblece que los trobojodores

sujeios o eso ley, iendrón derecho o uno primo de ontigÜedod, o

razón de 12 díos por codo oño loborodo.

Por lo que, en el ocuerdo impugnodo, se deierminÓ que el

demondonte, ocreditó lB oños, y 24 díos, loborodos

ininierru mpidomente.

En tonto que, de ocuerdo o los recibos de nÓmino, del dicho del

demondcnte, y de lo constoncio de solorios, visible o fojo 331 de

ouios, documentos de pleno volor probotorio de conformidod con

los ortículos 437, frocción ll y 491, del Código Adjetivo Civil del

Estodo de Morelos, de oplicoción complementorio o lo Ley de lo

moterio, se desprende que ienío un solorio mensuol de $l 1,962.78

(Once mil novecientos sesento y dos pesos 781100 M.N), este
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dividido entre 30 díos, resulto un solcrio diorio de 5398.7s

(Trescientos novento y ocho pesos 7S/100 M.N).

Ahoro bien, el solcrio mínimo generol que regío en el Estado de
Morelos, en el oño 2023, ero de $207.44 (Doscientos siete pesos

44/1OO M.N.), que, muliiplicodo por dos, nos do lo contidod de

$4.l4.88 (Cuotrocientos cotorce pesos 88/lOO M.N.).

Entonces, si lo remuneroción económicc diorio que percibío er

actor es de $398.75 (Trescientos novento y ocho pesos 7S/IOO

M.N), mieniros que el doble del solorio mínimo vígenie el oño dos

mil veintitrés, lo ero de $4la.B8 (cuotrocientos coiorce pesos

88/i00 M.N.), ofenio o lo onterior, se concluye que, como lo

remunerociÓn económico diorio que percibío el demondonte, no

ero superior ol doble del solorio mínimo generol vigente en el

Estodo de Morelos, se debe tomor como bose poro el cómputo de

esto prestoción lo contidod de $398.2s (Trescienlos-novento y

ocho pesos 75/100 M.N), en términos de lo estoblecido en ro

frocción ll del ortículo 46 de lo Ley del Servicio civil del Estodo de

Morelos.

En consecuencio, por los dieciocho oños y veinticuotro díos de

servicio, el demondonie tiene derecho o 2i6.08 
'díos, 

estos

multiplicodos por $398./5 (Trescientos novenio y ocho pesos 7 s/joo
MN.), orrojo lo coniidod de $Bó,.ló1.9 (Ochento y seis mil ciento

sesenio y un pesos 9/.l00 M.N).

En consecuencio, se condeno o los outoridodes demondqdos q

pogqr ol demqndonle lo contidod de $8ó,1ó1.9 (ochento y seis mil

cienlo sesentq y un pesos 9/100 M.N), por concepto de primo de

onligüedod.
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2. El pqgo de los portes proporcionoles de oguinoldo,

vqcociones y primo vocqcionol, voles Y quinquenios,

correspondiente ol oño dos mil veintitrés, cuontificodos o

razón de novento díos, veinte díos y veinficinco por ciento

de los veinte díos, respectivomente.

Esto pretensión resulto porciolmente procedenle, en otenciÓn o

que, el demondonte reclomo el pogo de estos pretensiones

correspondiente ol oño dos mil veintiirés, cuontificodos o rozÓn de

novento díos, veinte díos y veiniicinco por ciento de los veinte díos,

respectivomente, sin emborgo, como bien lo señolo lo outoridod

demondodo, Directoro Generol de Recursos Humonos del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, ol demondonte, se le

reolizoron los pogos de estos presiociones; o excepción de que no

se demosfró que hubiese gozodo del segundo periodo vococionol

del oño 2023.

Cierfo, con los documentoles cons¡stentes en recibos de nÓmino,

se odvierie que:

o) En lo nómino de lo quinceno del Ol ol 3l de diciembre de

2023, se le pogó ol demondonte los prestociones

consistentes en voles de despenso por lo contidod de

$.l,2,l0.09 (Mil doscientos diez pesos 09/.l00 M.N), de monero

mensuol, y quinquenios, por lo contidod de $Bó9.09

(Ochocienios sesento y nueve pesos 09/,l00 M.N).(Visibles o

fojos BB-99, l0l o .l09 
de outos)

b) En lo nómino de l0 de julio de 2013, y 0B de diciembre de

2023, (visibles o fojo 'l00 y ll0 de outos), se pogó ol

demondonte, lo primo de vococionoldel primero y segundo

período respectivo mente.

c) En lo nómino de fecho ló de Noviembre I I y 22 de

diciembre de 2023, se pogó ol demondonte el oguinoldo
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correspondiente ol oño 2023, visible o fojos ii2, i13 y 114,

outos.

d) Así mismo, por cuonto ol disfrute de los vocociones

correspondientes ol oño 2023, se odvierfá que, ol

demondonte se le oulorizó disfrutor del primer período

vococionol del 24 de ogosto ol 07 de septiembre de 2023,

tol y como se odvierie de lo documentol visible o fojo 323

de outos.

Por lo que, los outoridodes demondodos, no ocreditoron que el

demondonte hoyo gozodo del segundo periodo vococionol del 2023,

por lo que se condenq o lo outoridod demondodo o pogor, diez díos de
vococíones del segundo periodo del oño 2023, que equivole o lo

contidod de $3,987.5 (Tres mil novecienlos ochento y sieie pesos

5/r00 M.N).

Documentoles o los cuoles, se les concede pleno volor probotorio

de conformidod con los ortículos 437, frocción ll y 49r, del código
Adjetivo Civil del Estodo de Morelos, de oplicoción

complementorio o lo Ley de lo moierio, y con ellos, se ocredito
que los outoridodes demondodos, pogoron los prestociones oquí

reclomodos por el demcndonie.

3. Lo despenso fomilior q que se refiere lo frocción lil der

qrtículo 4, en reloción con el ortículo 28, ombos de lo Ley de

Prestociones de seguridod sociol de los rnsiituciones

Policioles y de Procuroción de Jusiicio dersistemó Esfotol de

Seguridod Público, retrooctivo correspondiente ol oño dos

mil veintitrés, osí como los subsecuentes hosto lc fecho en

que se dé cobol y debido cumplimiento o lo resolución que

se sirvo pronuncior este H. Tribunol de Justicio Adminisirotivo,

se sirvo dictor.
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Esto prestoción resulto improcedente, dodo que, de los

documentos exhibidos por lo demondodo, consistentes en recibos

de nómino del año 2023, se desprende que, ol octor, se le pogÓ

mensuolmente lo contidod de $.l,2,l0.09 (Mil doscientos diez pesos

09/,l00 M.NJ, por concepto de voles de despenso, por lo que es

folso que no se le hoyo pogodo esto prestoción ol demondonte.

En consecuencio, se obsuelve o los outoridodes demondodos de

esto prestoción.

4. Lo qflliación de un Sisfemo de Segurídod Sociol retroacfiva

conespondienfe ol año dos mil veintitrés, osí como /os

subsecuenfes hoslo /o fecho en que se dé cobol y debido

cumplímienfo o /o reso/ución que se sirvo pronuncior esfe H.

Tribunalde Jusficía Administrotivo, se sirvo dictor.

Esto prestoción es improcedenle, en otención o que, los

outoridodes demondodos ocreditoron que el demondonte, se

encuentro ofiliodo ol lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles de

los Trobojodores (ISSSTE), con lo documentol consistente en

Constoncio de Registro de lo Prestoción ISSSTE, visible o fojo BZ, o

lo cuol se le concede pleno volor probotorio de conformidod con

los ortículos 437, frocción ll y 49.l, del Código Adjetivo Civil del

Estodo de Morelos, de oplicoción complementorio o lo Ley de lo

moterio.

En consecuencio, se obsuelve o los demondodos de esto

prestoción..

5. El seguro de vido gue se refiere Io frocción lV del artículo 4

de la Ley de Prestoctón de Seguridod Socio/ de /os

/nsfifuciones Po/icio/es y de Procuroción de Jusficio del

Sisfemo Esfofo/ de Seguridod PÚblico, retroacfiva
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conespondiente ol oño dos mil veintitrés, osí como /os

subsecuenfes hosf a lo fecho en que se dé cobot y debido

cumplimienfo o /o reso/ución que se sirva pronunciar esfe H.

Tribunolde Jusficia Administrotivo, se siryo dictor.

Esto prestoción se decloro procedenle, dodo que, el

demondonte, tiene derecho o que se le continue gorontizondo lc

mismo, ello en otención o que, el seguro de vido, se otorgo o los

sujetos de lo ley, según se desprende del ortículo 4, de ro Ley de
Presiociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de
Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de seguridod público,

bojo esto premiso, es evidente que, oun cuondo hoyo posodo o
tener lc colidod de jubilodo, sigue teniendo derecho .o que se le

otorgue esto prestoción.

Así los cosos, se condeno q los ouloridodes demondodos o

conlinuor olorgóndole y pogondo lo pólizo de seguro de vido, q

fovor del demondonte, por iodo el liempo que tengo lo colidod de
jubilodo.

ó. El bono de riesgo o que se refrere lo frocción vil det ortícuro

4, en reloción con el ortículo 29, ombos de /o Ley de
Prestoción de seguridod socio/de /os instituciones policio/es

y de Procuroción de Jusficio de/ Sisfemo .Estotot de

Seguridod Pública, retrooctivo correspondienfe o/ oño dos

mil veintitrés, osí como /os subsecuenles hosfo lo fecho en

que se dé coboly debido cumplimiento o /o reso/ución que

se sirvo pronuncior esfe H. Tribunol de Jusficio Administrotivo,

se sirvo dictor.

Estc presloción resulto improcedente, en oiención o que er

demondonte, dejó de tener lo colidod de servidor púbrico en

ociivo, ol hoberse oprobodo su pensión. Luego, si el ortículo 4 de
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lcr Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstiluciones

Policicles y de ProcurociÓn de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público, estoblece que eso prestociÓn corresponde o

los sujetos de lo ley, evidentemenie el demondonte, yo no reÚne

eso colidod, por lo tonto, no tiene derecho o lo mismo, pues, ol ser

jubilodo, yo no se encuentro en ese riesgo que s¡ le protegío lo ley,

cuondo ero policío octivo.

Ademós de lo onterior, el otorgomiento de esto prestoción, es

focultotivo yo que como se odvierte del ortículo 29 de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridcd PÚblico,

se ontepone lo polobro "podrcí", es decir que no es uno

obligoción y su otorgomiento lo hoce depender de lo

normotividod interno que se emito y lo disponibilidod presupuestol

existente; sin que del coudol probotorio se compruebe, que o lo

porte octoro se le hoyo venido otorgondo dichos prestociones,

que o otros elementos de seguridod se les hoyo concedido o bien

que existo presupuesto poro ello; por lo que lo prelensión que se

demondo es improcedente.

7. Lo oyudo poro lronsporle o que se refiere lo frocción Vlll del

ortículo 4, en reloción con el ortículo 3,l, ombos de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Esfotol de

Seguridod Público, retrooctivo correspondiente ol oño dos

mil veintitrés, osí como los subsecuentes hosio lo fecho en

que se dé cobol y debido cumplimiento o lo resolución que

se sirvc pronuncior este H. Tribunol de Justicio Administrotivo,

se sirvo dictor.

Esto prestoción resulto ímprocedente, en otención o que el

demondonte, dejó de tener lo colidod de servidor pÚblico en
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ociivo, ol hoberse oprobodo su pensión. Luego, si el ortículo 4 de
lo Ley de Prestociones de seguridod sociol de los lnstiiuciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del sistemo Estotol de
Seguridod Público, estoblece que eso prestoción corresponde q

los sujetos de lo ley, evidentemente el demondcnie, yo no reúne

eso colídod, por lo tonto, no tiene derecho c lo mismo, pues, ol ser

jubilcdo, yo no se encuentro en eso colídod, que protege o los

policíos en ociivo.

Ademós de lo onterior, el otorgomiento de esto prestoción, es

focultotivo yo que como se odvierte del oriículo 29 d:e lo Ley de
Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de
Procurcción de Jusiicio del Sisiemo Estotol de seguridod público,

se ontepone lo polobro "podró", es decir que no es uno

obligcción y su otorgomiento lo hoce depender de lo

normotividod interno que se emito y lo disponibilidod presupuesiol

existente; sin que del coudol probotorio se comprueb-e, que o lo
porte octoro se le hoyo venido otorgondo dichos prestcciones,

que o otros elementos de seguridod se les hoyo concedido o bien

que existo presupuesto poro ello; por lo que lo preiensión que se

demondo es improcedente.

8. Lo oyudo poro olimentoción o que se refiere el ortícuro 34, de ro

ley de Prestoción de Seguridod sociql de los rnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del sistemo Estotor de

Seguridod Público, retroociivo correspondiente ol oño dos mil

veintiirés, osícomo los subsecuentes hosto lo fecho en que se dé

cobol y debido cumplimiento o lo resolución que se sirvo

pronuncior este H. Tribunol de Justicio Administrotlvo, se sirvo

dictor.

Esto prestoción resulto improcedente, en otención o que el

demondcnte, dejó de tener lo colidod de servidor público en

octivo, ol hoberse oprobcdo su pensión. Luego, si el ortículo 4 de
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lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público, estoblece que eso prestoción corresponde o

los sujetos de lo ley, evidentemente el demondonte, yo no reÚne

eso colidod, por lo tonto, no tiene derecho o lo mismo, pues. ol ser

jubilodo, yo no se encuentro en colidod de policío octivo.

Ademós de lo onierior, el otorgomiento de esto prestoción, es

focultolivo.yo que como se odvierte del ortículo 29 de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod PÚblico,

se ontepone lo polobro "podrcí", es decir que no es uno

obligoción y su otorgomienio lo hoce depender de lo

normotividod interno que se emito y lo disponibilidod presupuestol

existente; sin que del coudol probotorio se compruebe, que o lo

porte octoro se le hoyo venido otorgondo dichos prestociones,

que o otros elementos de seguridod se les hoyo concedido o bien

que existo presupuesto poro ello; por lo que lo pretensión que se

demondo es improcedente.

9. EI. GRADO INMEDIATO O 
'NMEDIATA 

SUPER'OR.- COMO ASi

I.O ESIABI.ECE EI. REGI.AMENIO DEI. SERV'C'O PROFESIONAI.

DE CARRERA PROFES'ONAI. PARA EI. MUNICIPIO DE

CUERNAYACA, MOREIOS, POR YA LA SUSCR'TA HABER

CIJMPLIDO CON I.AS ESIÍPUI.AC'ONES QUE ESIAEI.ECE DICHO

ARTíCULO EL CT]AL A LA I.EIRA D'CE.

Esto prestoción, resulto improcedenfe en los términos del

considerondo que ontecede.

En conclusión, se condeno o los outoridodes demondodos:
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fueron ooqodos.

dl A inscribir en su colidod de pensionodo ol octor onte el lnsfiiuto

de crédito poro los Trobojodores ol servicio del Gobierno der

Estodo de Morelos.

En ese orden de ideos, se condeno o los outoridodes demondodos
y oun o los que no tengon ese corócter, o ocoior lo resuelto en el

presente follo, poro lo que se concede un plozo improrrogoble de

DlEz DíAs, contodos o portir de que couse ejecutorio ro presente

resolución, poro que den cumplimiento o lo presente sentencio,

cumplinriento que deberón hocer del conocimiento c lo segundo

Solo de lnstrucción de este Tribunol, opercibiéndole que en coso

de no hccerlo se procederó en su contro conforme o lo

estoblecido en los ortículos I l, 90 y g1 de lo Ley de Justicio

Admlnistrctivo del estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento iombién esión obligodos los outoridodes

odminisfrotivos que, oún y cuondo no hoyon sido demondodos en

esie juicio y que por sus funciones debon porticipor en el

o) Primo de Antigüedod por lo contidod de 986,1ó1.9 (ochenro
y seis mil ciento sesento y un pesos 9/100 M.N).

b) A confinuor pogondo la pólizo de seguro de vido o fovor der

demondonte, por todo el tíempo que tengo lo colidod de
jubílodo.

c) A pogor lo contidod de 93,982.5 (Tres mil novecientos

ochento y siele pesos 5/100 M.N), por concepto de

vocociones no disfrutodos del segundo periodo vococionol

correspond ienle ql oño 2023. Solvo que en eiecución de
s e nle n c i rr I o e cl a rnrr n ¡{ ¡r ¡{ ¡r c rr ¡- ra¡{ ila n UE ¡trr< ¡{icfrrrlÁ rr la
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Cumplimiento de esto resoluciÓn, o reolizor los octos necesorios

poro el eficoz cumplimiento de eslo.3

Con lo solvedod que se ocrediie en ejecución de sentencio que

se ho reolizodo el debido pogo. Lo contidod condenodo, deberÓ

ser depositodo medionte tronsferencio boncorio o lo lnstifuciÓn

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco MÚltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0.l254000'l200.l óó835,

operturodo o nombre del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, RFC.TLC00090lBX2, señolÓndose como

concepto . el número de expedienle TJA/2'S/70/2024,

comprobonte que deberó remitirse ol correo electrÓnico oficiol:

r.de ob.mx y exhibirse onte lo

segundo solo de este Tribunol, poro que le seo eniregodo o lo

porte octoro.

Por lo expuesto y fundodo y odemÓs con opoyo en lo dispuesto en

los ortículos l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, es de resolverse y se:

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se decloro lo legolidod del ocuerdo impugnodo por el

demondonte.

¡ No. Registro:172,605, Jurisprudencio, Moterio(s): ComÚn, Noveno Époco, Instoncio: Primero Solo,

Fuente: Semqnorio Judiciol de lo Federoción y su Gocetq, XXV, moyo de 2007, Tesis: lo./J. 57 12007 ,

pógino: 144. ',AUTOR|DADES NO SEÑnLnOnS COMO RESPONSABLES. rSrÁN OBLIGADAS A REALIZAR

LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.''
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TERCERO.- Lo porte octoro qcredifó porciolmente el ejercicio de su

occión de nulidod en contrc de los outoridodes demondodos,

consecuentemente se obsuelve o los mismos del pogo de los

prestociones reclomodcs por el octor, onolizodos en el último

considerondo.

cuARTo.- se condeno o los outoridodes demondcdos o pogor cl

demondonte, lo Primo de Antigüedod por lo contídod de

$8ó,1 ó I .9 (ochento y seis mil cienlo sesenlo y un pesos 9/r 00 M.¡r)t

o continuor pogondo Io pólizo de seguro de vido o fovor del

demondonte, por todo el tiempo que tengo lo colidcd de
pensionodo, y o pogor lo contidod de $3,987.5 (Tres mil

novecienfos ochenlo y siete pesos S/1OO M.N), por concepto de
vocociones no disfrutos del segundo periodo del oño 2023, y e
inscribir en su colidod de pensionodo ol octor onte el lnstituto de
crécito poro los Trobojodores ol servicio del GobÍerno del Estodo

de Morelos, cumplimiento que deberó ser reolizodo dentro del
plczo esioblecido en el último considercndo de estc sentencio.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presenie osunto como definitivo y totolmente concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los iniegrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del-Estodo de

Morelos, Mogislrodo Presidenle GUILLERMO ARRoyo cRUz, Titulor

de lc Segundo Solo de lnsirucción y ponente en este osunio;

Mogislrodo MoNlcA BoGGlo ToMAsAz MERtNo, Titulor de ro

Primero solo de lnstrucción; Mogistrodo vANEssA GLoRIA

CARMONA vlvERoS, Titulcr de lo Tercero solo de rnstrucción;

Mogislrodo MANUEL GARCíA eutNTANAR, Titulor de lo Cuorto solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutor de to euinto Scto

Especíolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL
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a1l TIA

SALGADO CAPISTRÁN, SecretO

ouiorizo y do fe

TJA/25/70/2024

I de Acuerdos, quien

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMlNISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

{ 
GUTLLERMo ARRoYq cRUz

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN.

MAGI IDENTE

DA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PR ERA SALA DE INSTRUCCIóN

MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMONA IVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I ucctóN.

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE tA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABIL¡DADES ADMINISTRATIVAS.
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uín noour coruzÁr¡ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ES IALIZADA

EN RESPONSABITI ES ADMI STRATIVAS.

sEc RAL DE ACUERDOS

ANABEL o cAPrsTnÁru.

Lo presente hojo corresponde o lo senfencio de fecho cuotro de diciembre de dos mil
veinticuotro emitido por
Morelos, ceniro Oel juicio

el Pleno del Tribunol de Jusiicio Administrotivct del Estodo de
de nulidod IJA/2oS/70/2024, promovido por

por su propio derecho en contro de lo Comisión permonen ominodorode Pensicnes del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, H Ayuntomiento
Constitucionol de Cuernovoco, Morelos, Subsecretorio de R

Secretorío de Administroción, hoy Dirección
Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, y S

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos. hoy

de

CiudoCono del Ayuniomiento de Cuernovoco, Morel

AVS

dod
ofl de to

umonos de lo
Humonos del

co del
Auxilio

e
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